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RECTIFICACION.

El número del Domingo 2 del 
actual apareció como número 19, 
debiendo ser 10

ARTÍCULO DE OFICIO.

(SOBIEKM)
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

por punto general se exigen para 
oblener jndicaluias en aquellas pro
vincias.

Arl. 3.9 Los Secretarios de los 
Reales Acuerdos serán nombrados por 
Mí en la misma forma y manera con 
que losen los que obtienen dichas ju
dicaturas, y disfrutarán 3,000 pesos 
de sueldo anual el de la Habana, 
y 2,000 los de Manila y Puerlo- 
Ric i, sin ninguna clase de derechos 
ni emolumentos.

Arl. 4.° Los que devengaren con 
arreglo á los Aranceles respectivos, 
ingresarán en cajas Reales de la ma
nera prevenida en la R al orden de 
3l de Mayo de 1855 respecto á las 
I das de Cuba y Puerlo-R.co. El Su
perintendente delegado de Hacienda 
de Fdipinas, de acuerdo c-n la Au
diencia do Manila, adoptará las me
dulas conducenles para que los de
rechos que con sujecum al arancel 
deven tare el Secrelariodel Rea! Acuer
do ingresen en las Cajas, dando 
cucnla de aquéllas para resolver en 
su día lo (¡ue fuese mas conveniente.

Arl. 5.° Los servicios que pres
taren y los méritos que contrajeren 
en el desempeño de sus cargos los 
Se miarlos de los Reales Acuerdos, 
se l-mdián presentes para su ulterior 
cubcacion en la carrera judicial ó 
en otra análoga á las funciones pe
culiares de aquellos.

Arl. G.° LosGibernadores, Prc- 
s'.deules de las Audiencias de Ultra
mar, oyendo á los Reales Acuerdos, 
fijarán el número y calidades de los 
O .leíales ó dependentes de las Secre
tarias respectivas y sus d ilaciones, 
dando cuenta para mi Real apro
bación.

Arl. 7.° La provisión de estas 
plazas cuando su sueldo excediese de 
500 pesos anuales, se hará siempre 
por Mí, á propuesta del Real Acuer
do, con precisa asistencia de su Pre
sidente; y por este, á propuesta del 
R *al Ac lerdo, la de aquellas de me
nor dotación. En ambos casos, si 
lo coqsideran oportuno los Presiden
tes y los Reales Acuerdos, podrán 
oir á los Secretarios respectivos so
bre las cualidades de los preten
dientes

Arl. 8.11 Los Reales Acuerdos,
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Circuhtr número 311.

Ln la Gacela de Madrid número 
1 20. per lenice fnUc al 30 de Abril, se 
Lula viserio lo siguiente:

MINISTERIO DE ESTADO.

ÍIEAL DECRLIO. '

Tciiierdo en consideíaciun que las 
circunslancias cspccialeá de las Au
diencias de Ultramar y la índole y na- 
turalczade losuegycius queso sume.- I 
kn a! voto consultivo d> los Reales 
Acucidus, con arreglo á la legislación 
de Indias, exigen impcrinamonle au- 
sillares reve, lid >s de conocí miemos, 
inteligencia y providad que coadyn- 
ven al buen desempeño de lasalri- 
buciones que «A aquellos compelen: 
oiJas sobré el patlicuíar las mismas 
Audiencias y la Sala de ludias del 
Tribunal Supremo de Justicia; y con
formándome con lo propuesto por mi 
Ministro de Estado y de Uilramar. 
de acuerdo con el consejo de Minis
tros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo i.0 En cada una de las 
Audiencias de Cuba, Manila y Puer- 
U-Ricico se establecerá un Secreta
rio especial del Real Aciérdo, cé- 
sand) en su consecuencia en el des
empeño de estos cargos los Escri
banos de Cámara que acluaTTienle 
los sirven.

ArL 2 o Para ser Secretario del 
Real Acuerdo de cualquiera de las 
Auiieocias de Ultramar será indis- 
pensablo la cualidad de letrado y los
dentas recpiisitosy circunstancias que | 

por conduelo de sus Presidentes, Me 
propondrán un reglamento breve y 
sencillo á que hayan de atenerse las 
Secretarias en la instrue'ion de los 
expedientes de su competencia. En 
vista de ellos, se determinará en su' 
día lo que mas conviniere al buen 
servicio público.

Arl, 9.° Para llevar á ef-clo sin 
dilación lo prevenido en los artículos 
3.° y 6.° respecto al sueldo asignado 
á los Sccrelarios de los Reales Acuer
dos, y á los provisionales que los 
Presidentes señalaren á los Oficiales 
ó dependientes de aquellos, pedirán 
los Superinlendenles delegados , de 
Hacienda el créJil) supletorio indis
pensable para cs'as nuevas alencio- 
nes, después de practicada la liqui
dación de su impute desde el dia 
en que euniencen á funciona." las 
Secretar.ai hasla a piel en que ter
mino el ejercicio del presupuesto vi
gente.

Arl. 10. Al cumplimentar los 
Guberna lores Presidentes las dispo
siciones cuiden idas en este mi Real 
decreto, removerán y resolverán cuan- 
los obstáculos y dudas puedan ofre
cerse, oyendo siempre el volo con
sultivo de los Reales Acuerdos, y 
dando cuenta de las medidas que 
adoptaren para mi soberana determi
nación.

Dado en Palacio á 39 de Marzo 
de 1338 = Eslá rubricado déla Real 
mano. = EI Ministro de Estado y de 
Ultramar, Javier de hluriz.

MINISTERIO DE HACIENDA.

dmo. Sr.: Con el fin de evitar 
los abusos que s* han intentado co- 
mcler, dando mayor lalilud y distinta 
interpretación de la que corresponde 
á las prescripciones contenidas culos 
artículos 70 y 108 de las Ordenan
zas generales de Aduanas, sobre re
conocimiento de ropas y demas me
nudencias que traigan los viaj inles 
por mar, y adeudo de mercancías, 
cuyo importe de derechos no exceda 
de 1,000 rs vn.; la Reina fq. D. g.), 
conformándose con el diclámen de ía 

I Sección de Hacienda dsl Consejo

Real y de ese centro d i redi vo, se ha 
servido disponer que en adelante lo
dos los pasageros estén obligados á 
presentar al capitán del buque con
ductor, y antes de fondear este en 
el puerto de su destino, ñola deta
llada de cuantas mercancias traiga i 
fuera de equipag'e, con el obgelu de 
que aquel las incluya en la licencia 
de alij i que marca el mencionado ar
tículo 70; en la inteligencia de que 
lo que se encuentre á los mismos y 
no se halle comprendido en dicha 
licencia incurrirá cu los cfuclos del 
art. 42 de las Ordenanzas genera
les del ramo.

De Real orden lo digo á V. i. para 
su inleiigencA y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 22 de Abril de 1858. 
—Ocaña. = Sr Director general de 
Aduanas y Aranceles. 

.— --------———-

MINISTERIO DELA GOBERNACIÓN

Establecimientos penale .=. Negocia lo 5° 
llm). Sr.: La Reina (Q. D. G.), 

por resolución de esle dia, se ha 
servido mandar se saque á pública 
subasta o! suministro de víveres y el 
de utensilio de las enfermerías para 
los presidios y casas de corrección 
con arreglo á los pliegos de condi
ciones para dicho servicio, aproba
dos al efecto cm esta fecha.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su inleligencia y efectos corres
pondientes. Dios guardo á V. 1. mu
chos años. Madrid 2i de Abril de 
1858.—Díaz. =Sr. Direclor general 

•de Establecimientos penales.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. 
en Real ó den de esta fecha, con su- 
j 'don al cual se subasta el suministro 
de nweres y el de utensilio de las en- 
fermerias de la casas de coreccton y 
presidios de Alcalá de Henares, Bada
joz, Baleares, Barcelona, Burgos, Car
tagena, Ceuta, Corana, Granada, Sc- 
tilla, Toledo, Va'encía Valladolid y 
Zaragoza, los" destacamentos de estos 
presidios y los de las Caere teros de Me- 
t il y de Vigo, y canaes de Isabel 11 
y Tamarite de litera.

1/ Se subasta él suminhlra d» vi-
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APrts y de uteusiliu en las enfermerías 
de las casas de corrección y | presidios 
del reino, con arreglo al pliego de con
diciones adjunto, aprobado por S. M. en 
esta fecha.

2 .a El tipo para cada ración será el 
de un real y 70 céntimos, y no se admi
tirá proposición que exceda de este lí
mite.

3 .a Al fijar el proponente el precio, 
tendrá en cuenta que están comprendi
dos en él todos los artículos menciona
dos en la contrata para el suministro 
de víveres y utensilio de enfermería de 
los penados, y que no se hará abano al
guno por separado.

4 .a Para presentarse como iicitádor 
en la subasta habrá de constituirse pre
viamente en la Caja general de Depósitos 
ó en las sucursales de las provincias, uno 
en metálico de 20.000 rs. vn. ósu equi
valente en títulos de la Deuda consoli
dada del 3 por 100 ó en acciones de car
reteras al precio de cotización del dia an
terior al de la subasta, por cada presidio 
que se pretenda suministrar, Si la pro
posición comprendiese dos ó mas esta
blecimientos hasta cuatro, se admitirán 
los depósitos con la baja de 2,000 rs. 
por cada presidio, desde cuatro á ocho 
con la de 4,000 y de ocho en adelante 
con la de 6,000 rs. también por cada 
uno.

5 .a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, distinguiéndose con un 
lema, y en ellos se fijará la cantidad en 
que el licitador se compromete á prestar 
el servicio. Estas proposiciones, con las 
cartas de pago ó certificación que acredi
te haberse hecho el depósito que marca 
la condición anterior, se entregarán á los 
Gobernadores délas provincias donde hu
biese presidios, y en Madrid al Director 
general de Establecimientos penales, que 
serán los Presidentes del remate, y se dis
tinguirán con un lema. Dentro del mismo 
pliego j con el sobrescrito del lema se 
acompañará otro, cerrado también, que 
contenga el nombre y domicilio del pro
ponente , el cual lo autorizará yon su 
firma.

6 .a Los pliegos con las proposicio
nes se redactarán en la forma siguiente.

«Conformándome con todas las con
diciones fijadas en el pliego aprobado por 
S. M. en 24 de Abril de 1858 para el 
suministro de los establecimientos pena
les, me obligo á proveer el del presi
dio de ..........  por el precio de...........
reales y.........céntimos cada ración (el 
de ....... . por .. ........... reales y .....
céntimos, según sean uno ó varios los 
presidios).

En lugar de la firma se usará el le
ma. Todas las cantidades deberán ex
presarse en letra. La subasta no com- 
prei.de el presidio de Canarias ni los 
menores de Africa.

7 .* Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar en poder del Pre
sidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse.

8 ? La sabasta tendrá lugar á la una 
del dia 28 de Mayo próximo; en las pro
vincias ante los Gobernado!es, desem
peñando las funciones de Secretario un 
oficial del Gobierno, y en Madrid en el 
local que ocupa el Ministerio de la Go
bernación del Reino, ante Escribano pú
blico, presidiendo el acto el Director ge
neral de Establecimientos penales, con 
asistencia de un Oficial del negociado 
de presidios,

9 .* Llegada la hora prefijada para 

la subasta, los presidentes de la mis
ma harán leer las condiciones relati
vas á esta contrata, y luego las propo
siciones á que se haya unido el docu- , 
mentó justificativo del depósito; levan
tándose en seguida un acta, en la que 
se insertarán integras dichas proposi
ciones. El acta referida se remitirá por 
los Gobernadores á la Dirección de Esta
blecimientos penales por el correo del dia 
siguiente al que se señala para el re
mate.

11. Se declara inadmisible toda pro
posición que no [lleve unido el compro
bante íntegro del depósito que marca la 
condición 4.a, ó que altere de cualquier 
modo las claúsulas ó tipos de la que sir
ve de regla para la subasta.

11 • Si una proposición comprendiese 
dos ó más presidios, se adjudicará el 
remate á la que abrace mayor número 
de establecimientos, siempre que el tipo 
que fije por plaza sea menor que el que 
resulte por término medio de las pro
posiciones parciales de los mismos. En 
el caso de que se presenten proposicio
nes parciales para uno ó varios presi
dios, y hubiese alguna que comprendiese 
los mismos establecimientos y además 
otros distintos, se computará con respecto 
á estos el término medio por el tipo mas 
alto que se hubiese fijado en las propo
siciones presentadas. A fin de que los li- 
citadores conozcan de antemano la regla 
en que ha de fundarse el cálculo, se. ad
vierte que servirá de. base el número de 
plazas que existan en l.e del mes actual, 
formando las correspondientes á las ca
sas de corrección de mujeres un todo 
con las del presidio á que pertenezcan 
según el siguiente estado:

No t a de los penados y con újcndas exis
tentes en los presidios del Reino en L” 
de Abril de 1858.

Casas-
P'csidio^. galeras. Total

Alcalá de Henares. 580 150 730
Badajoz. 570 570
Baleares. 160 20 180
Barcelona. 1020 160 1180
Burgos. 890 180 1070
Cartagena. 1170 1170
Canal de Isabel 2.a 860 860
Ceuta. 1990 1990
Coruña. 900 410 1310
Granada. 1040 110 1150
Málaga. 270 270
Motril (carrct/lde) 280 280
Sevilla. 1150 210 1360
Tarragona. 780 780
Toledo. 740 740
Valencia. 1280 210 1490
Valladolid. 1260 220 1480
\igo (carrel/ de) 1080 1080
Zaragoza. 1200 180 1380

Total...... .. 17220 1850 19070

12. Acordada por S. M. la adju
dicación definitiva, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de cuen
ta de los licitadores los gastos de ella 
y de una copia para la Dirección del 
ramo, como también la satisfacción al 
Escribano del papel sellado y de los de
rechos que le corespondau por el acto 
de la subasta.

13. El contratista queda sujeto á lo 
que previene elart. 5.°del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, á cuyo efecto 
se le retendrá el depósito que marca la 
condición í.‘ mientras se otórgala cor- 
respendienle escritura y cumple cón la 
condición 5.a del pliego adjunto, apro- 

hado por S. V. en esta fecha para el 
servicio de que se trata.

'14. El anuncio para esta subasta 
se insertará en la Gaceta, cuidando los 
Gobernadores de que se publique, en se
guida que lo reciban, en los Boletines 
oficiales, y dando aviso á esta dirección 
de haberlo verificado.

Madrid 24 de Abril de 1858. El Di
rector de Establecimientos penales, Dio
nisio Gainza.=Aprobado.—Diaz.

-------------- -------------------

1 .* La contrata para el suministro 
de víveres y de utensilios de las enfer
merías de las casas de corrección y pre
sidios de Alcalá de Henares, Badajoz, 
Baleares, Barcelona, Búrgos, Cartagena, 
Ceuta, Coruña, Granada, Sevilla, To
ledo, Valencia, Valladolid y Zaragoza, 
los destacamentos de estos presidios y 

líos de las carreteras de Motril y Vigo 
y Canales de Isabel II y de Tamarile 
de Litera, empezará á regir desde 1." de 
Agosto de 1858 y terminará el 30 de 
Seliembje de 1861.

2 .a El contratista estará obligado A 
suministrar diariamente por brigada, y 
según acuerdo déla Junta económica res
pectiva , las raciones de pan, rancho, 
combustible y asistencia de enfermería 
enlaparte de alimentos y medicinas á 
todos los confinados de cada presidio, y 
á los pe) (onecientes á los destacamen
tos que de él procedan, como también á 
las corrigendas, no siendo de abpno las 
que entregue sin papeleta de pedido in
tervenida por el Comisario de revista.

3 “ La ración se compondrá do las 
especies y calidades siguientes:

Lltnés, Maltes, Jueces y Sábados.

POR PLAZA.

Una y media libra de pan de muni
ción.

’ Guatro onzas de garbanzos. , 
Seis idem de judias.
Ocho idem de patatas.
Doce adarmes de aceite.
I na libra de leña ó media de carbón.

POR CADA 100 PLAZAS.

Dos libras y media de. sal.
Una idem de pimentón.
Doce cabezas de ajos.

Miércoles ij Vienes.

Cuatro onzas de garbanzos. 
Cuatro idem de judias.
Cuatro idem de arroz.
Pan, aceite, leña, sal y ajes como en 

los demás días.

Domingo.

Seis onzas de garbanzos ó judias.
. Cuatro idem de vroz ó fideos.

Doce adarmes de manteca ó tocino.
Pan, leña, sal, pimentón y ajos como 

en los demás dias.

En los meses que no haya patatas se 
sustituirán las ocho onzas con dos de 
garbanzos ó judias. Se considera como 
parle de estas raciones una luz por cada 
20 plazas de la fuerza existen e, man
tenida con cuatro onzas diarias de aceite; 
el pan y leña que concede el art. 104 
de la ordenanza á los capataces de los 
presidios de las carrreteras de Motril 
y Vigo, Canal de Isabel II y de Ta- 
marite de Litera puerto de Tarragona, 
y la sopa matutina que se dá á los con
finados de estos puntos en los dias de 
trabajo, consistente en cinco libras de pan, 
ocho onzas de aceite, tres idem de pi- 

mentou, cuatro idem de sal y dos ca
bezas de ajos por cada 20 plazas.

4/ El contratista ha de mantener 
constantemente en cada presidio por via 
de fianza un repuesto de suministros cor
respondiente á 15 días, bien condicio
nado, de buena calidad y á satisfacción 
de la Junta económica Para ello se le 
facilitará en los mismos establecimientos 
si hubiere posibilidad, el correspondiente 
almacén, siendo de cuenta del contra
tista la preparación del local. Ademas 
consigRará en la Caja de Depósitos de 
la provincia uno en metálico á razón de 
40 rs. por plaza ó un quinto más si fuere 
en acciones de carreteras por su valor no
minal, ó en títulos de la Deuda conso
lidada ó diferida por el precio de coti- 
zacian del dia anterior al del olorga- 
mie nto de la escritura. El depósito que
dará á disposición de la Dirección del 
ramo, y sujeto á Jas responsabilidades 
que nazcan del contrato.

5? El rematante se obliga á tener 
corriente la fianza de que habla la con
dición anterior 20 dias después de fir
mada la escritura; y de no hacerlo en 
el término indicado se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, quedando el depósito respon
sable á lo que marcan los párrafos pri
mero y segundo del art. 5 ° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. Igual 
responsabilidad contraerá el rematante 
sino cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escri
tura, ó impidiere que esta tenga efecto 
en e.l término de ocho días.

6. * Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro 
de los presidios, tanto por la fuerza de 
estos, como por la de los destacamentos 
dependientes de los mismos que no lle
guen á 80 plazas. Si la fuerza de cada 
uno de los destacamentos fuese mayor 
será de cuenta del contratista el tras
porte de especies ó el establecimiento 
de factorías en los puntos que aque
llos ocupen.

7. 11 Si se quejasen los preceptores de 
la mala calidad ríe, cualquiera de las es
pecies que suministre, hará reconocerlas 
la junta económica por peritos, cuyos 
derechos satisfará el establecimiento "en 
el caso de ser declaradas admisibles, y 
el contratista si resultasen de mala "ca
lidad.

8. * El importe de las raciones que 
suministre el contratista sé abonará 
mensualmenle, en virtud de libramien
tos expedidos por la Ordenación de Pa
gos de este Ministerio, previa liquida
ción que ha de formarle la Junta eco
nómica respectiva, y en su nombre el 
Comisario , á cuyo fin presentará para 
el dia 2 de cada mes relación del sumi
nistro practicado en el anterior, docu
mentada con las papeletas de pedidos 
hechos en los términos que prescribe 
la condición segunda, y después, con 
la revista del mes á que se refiera, se 
unirá la carpeta de suministro de la re
lación de lo devengado, consignando la 
conformidad del contratista, para que 
en su vista expida la Ordenación de 
Pagos el oportuno libramiento.

9 a En el caso qqe por no satisfa
cerse las respectivas consignaciones que
dare en descubierto el obono del sumi
nistro de un raes, durante los dos si
guientes tendrá derecho el contratista á 
la rescisión del contrato.

10. Cuando la mayor parte de los 
penados de un presidio se destine á 
otro punto quedará el contratista libre 
de proveer el suministro de los que se 
transfieran desde el momento en que 
salgan de la provincia, considerándose 
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los que queden, si no llegan á 80 pla
zas, como destacamento del presidio mas 
próximo; y si esceden, se entenderá que 
subsiste el presidio, y que el contratista 
continúa obligado á suministrar, como 
antes, á los que permanezcan en el 
mismo.

11. Los confinados que por cual
quier concepto aumenten la tuerza de 
un presidio, se suministrarán á igual 
precio y por el mismo contratista que 
los del penal donde ingresen.

12. Si por circunstancias estraordina- 
rias no pudiese el contratista proveer 
algunas de las especies indicadas, de
berá tener lugar la sustitución mediante 
una Real órden, que fijará el plazo por 
•}ue se concede, y para espedirla ha de 
preceder la propuesta de los Jefes del 
Establecimiento, Junta económica y Go
bernador de la provincia, como "tam
bién el informe de la dirección del 
ramo.

13. El contratista se obliga á te
ner constantemente en las enfermerías 
de los presidios y de las casas de cor
rección el número de camas y utensilio 
equivalente al 6 por 100 de'la fuerza 
del establecimiento, y un repuesto de un 
4 por 100 para cuando la dirección de
termine

14. liada cama se ha de compo
ner de

Dos banquillos de hierro de dos cuar
tas de alto.

Tres tablas de 10 cuartas de largo 
v un pie de ancho cada una, pinta
das al óleo, de color verde.

Un gergon, forro cañamazo dublé, de 
10 cuartas de largo y cuatro de ancho, 
relleno con 25 libras de paja de trigo, 
larga, ó de cebada, y á falta de cs.as 
de centeno, maiz ó esparto.

Un colchón, forro media loneta á lista 
oscura, de 10 pies y 11 pulgadas de 
largo y tres pies de ancho, relleno con 
una arroba de lana blanca y un cabe
zal con 4 libras de lana, y de dos pies 
y seis pulgadas de largo y tres pies de" 
ancho con funda blanca.

Dos sában is de hilo, del numero 20, 
de once cuartas de largo v seis de an
cho. *

Una manta de lana de iguales dimen
siones, con peso de seis libras, cuando 
menos.

Una camisa de lienzo de hilo, del 
número 20, de cinco cuartas de largo 
y tres.y media de ancho.

Un gorro de la misma tela, de una 
tercia de largo.

Una mesa de pino de la altura de la 
cama y de media vara en ^cuadro, con 
su cajón.

Una servilleta cuadrada de tres cuar
tas

Un vaso ó jarro de lata ó barro.'
Un plato ordinario.
Una taza ó tazón.
Una cuchara ó trinchante ordinario.
Una cruz con número.
15. Ha de facilitar un capote de 

paño ordinario para cada tres camas, 
de seis cuartas de largo y cuatro y me
dia de ancho, con mangas de tres cuar
tas de largo, y para conducción de ca
dáveres en féretro.

16. Es obligación del contratista 
mudar la ropa blanca de las camas cada 
lo dias con otra igual, colada y lavada. 
Las camisas, gorras, servilletas y cabe
zales cada ocho dias. Los jergones, 
mantas y tela de cabezales á los seis 
meses y barear cada tres meses la lana 
de los colchones y lavarla cada seis. 
Esta limpieza y mudas se harán con 
mayor frecuencia en los casos en que 
sea necesario, á juicio del Comandante 
ó facnltativo.

17. La ropa, utensilio» y efectos 
que sirvan á los sarnosos, tinosos ó en
fermedades contagiosas y que ocasionen 
fumigaciones se tendrán con separación, 
sin mezclarlos por ningún concepto con 
los destinados á los demás enfermos.

18. Los cadáveres llevarán por mor
taja el capote y la camisa con la que 
han de ser enterrados.

19. Las camas del departamento de 
enfermedades contagiosas no tendrán 
colchón ni cabezal de lana.

20. El contratista queda dispensado 
de entregar aquellos efectos que existen 
en las enfermerías de los establecimien
tos, mientras á juicio del Godernador 
de la provincia no exija el deterioro de 
los mismos su reposición por el contra
tista.

21. Los Comandantes y Mayores de 
los ^esidios se harán cargo de las ca
mas, ropas y útiles que el contratista 
ha de entregar para las enfermedades, 
facilitando al mismo el inventario fir
mado de lo que reciben, asi como su
cesivamente y por recibos parciales la 
entrada y salida que puedan tener por 
razón de lavados, rellenos ó renovación.

22. Los efectos que por infestados 
se quemen en virtud de expediente gu
bernativo se abonarán al contratista á 
los precios que se estimen arreglados, 
atendiendo al deterioro de las prendas, 
pero en la inteligencia de que no po
drá pasar de 160 rs. el graduado á to
das las que componen el utensilio de 
cada enfermo.

23 Las prendas que al entregarse 
en los respectivos presidios no tengan 
los requisitos de igualdad, buen cosido 
y demas circunstancias que se requieren, 
serán desechadas al contratista, prévio , 
acuordo de la Junta económica y reco
nocimiento de las mismas por peritos 
nombrados, uno por el Comandante del 
presidio y el otro por el contratista, 
siendo el tercero en discordia de elec
ción del Gobernador, cuya Autoridad 
resolverá sin ulterior recurso la reposi
ción de los efectos desechados, lo cual 
debe cumplir el contratista en el im- 
prorogable término de ocho dias, ó se 
verificará á costa de la fianza que tiene 
prestada.,

24 En caso de peste ó guerra po
drá el contratista reclamar la modifica
ción que sea equitativa respecto á los 
peí juicios que se conozca puede sufrir, 
verificándose el acomodamiento opor
tuno entre dicho empreeario y la Direc
ción en lo respectivo á este ramo.

23. Terminado el tiempo de esta 
contrata, queda á beneficio de la Direc
ción de Establecimientos penales el 6 
por 100 de los efectos de utensilio de 
enfermería que el contratista debe man
tener constantemente con arreglo á la 
condición 13 délas de este pliego.

26. El alimento y medicina para 
los enfermos, asi como el combustible 
necesario para su condimento ó prepa
ración, se suministrará por el contra
tista en los términos que prescribí el 
recetario unido al reglamento de enfer
merías de o de Setiembre de 1844 y 
según los pedidos que haga el faculta^ 
tivo, debiendo considerarse compren
didas en las medicinas las leches, san
grías y sanguijuelas que el mismo re
celare.

27. El contratista no tendrá de
recho á exigir resarcimiento de perjui
cios mas que en el caso imprevisto de 
fuego ó ruina del establecimiento, y en
tonces deberá acreditar la pérdida para 
que se ajuste á ella el abono.

28. El contratista ha de acreditar 
que satisface 1,000 rs. anuales de con
tribución directa en las provincias ó 

4,000 en Madrij con un afio de an
telación al dia je la subasta.

27. El contratista verificará por si 
ó por adimnistracion el servicio del su
ministro, quedando expresamente prohi
bido el subarriendo, á menos que se 
autorice de Real orden.
, 30. El contratista perderá la fianza, 

si no salslaciese la obligación contraida, 
quedando ademas responsable con sus 
bienes al cumplimiento de la misma.

Madrid 24 de Abril de’1858.=E1 
Director general de Establecimientos pe
nales, Dionisio Gainza.—Aprobado. = 
Díaz.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público. Zaragoza 3 de Mago de 
1858.^Femando Balboa.

Nu m . 622.

Circular numero 312

En. la Gacela de Madrid núm 0 121 
correspondiente al dia I.° de Mayo 
se halla inserto lo siguiente.

min is t e r io  d e h a c ie n d a .
Doña , Isabel II, por |a gracia de 

Dios y ¡a Constitución de la Mo 
narquia española, Reina de las Es 
pañas; a lodos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente: ‘

Artículo único. Se declara sin 
efecto el párrafo segundo del arlí- 
culo 1° y el arl. 3." de la ley de 
l i. de Abril de 1856, sancionada 
por S. M. en 25 del mismo mes, 
que Itala de los derechos á cesan
tías de los Ministros de la Corona.

Por lanío, mandamos á los Tri
bunales, Justiéias, Jefes, Gober
nadores y damas Autoridades, asi 
civd’es como militares y eclesiás
ticas, de cualquiéra clase v digni
dad, (jue guarden y hagan guar
dar, cumplir y egecular la presente 
ley en todas sus partes.

Dado’en lAranjuez á 30 de Abril 
de I858. = Eíu í rubricado de la Real 
maim.^zEl Ministro de Hacieida, 
José Síinchcz Ocaña.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propues
to por el Miristro de Hacienda, de 
acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, Vengo en decre
tar lo siguiente/

Articulo único, El Resguardo 
especial de S dinas se organizará 
con arreglo á la forma y bases que 
se expresan en el adjunto Regla
mento, cuya ejecución tendrá efec
to desde l.°de Mayo próximo, á 
fin de que los haberes y gratifi
caciones de los individuos puedan 
arieglarse á los tipos que igual
mente se designan en el mismo 
Reglamento.

Dado en Aranjuez á 26 de 
Abril, etc

REGLAMENTO
PARA EL P.ESflUARDO ESPECIAL DE SALINAS 

DEL REINO.

CAPITULO PRIMERO.

De la organización dd resguardo especial 
de Salinas.

Articulo l.° El Resguardo especial 
de Salinas del Reino es una fuerza or
ganizada á cargo de la Dirección ge
neral de Rentas estancadas, como Jefe 
superior del Cuerpo, con quien deberá 
entenderse directamente en todo lo rela
tivo al servicio de vigilancia.

En lo concerniente á conlabilidad y 
cuanto haya de producir eastos, lo hará 
por conducto de los Aclminislradores 
principales de fábricas, á quienes cor
responde su inmediata aprobación.

Arl. 2.° Conforme al artículo ante
rior, este Cuerpo está siempre sujeto al 
Minislerio de Hacienda.
, Arl. 3.® Constará de la fuerza de 
infantejía, caballería y marina que se 
expresan en el adjunto cuadro orgánico, 
disliibuidas en las Comandancias que 
en el mismo se designan.

Arl. 4. Se declaran de primera clase 
las Comandancias de

Tonevieja, en la provincia de Alicante. 
San Fernando, en la de Cádiz.

De segunda.
Poza, en la de Burgos.
Duernas, en la de Córdoba. 
Minglanilla, en la de Cuenca. 
Imon, en la de Guadalajara. 
Esparlinas, en la de Madrid. 
Sangonera, en la de Murcia. 
La torre, en la de Sevilla. 
Alfaques, en la de Tarragona. 
Luja, en la de Granada.
Don Benito, en la de Jaén. 
Naval, en la de Huesca.
Remolinos, en la de Zaragoza. 
Fuente-Piedra, en la de Málaga. 

De tercera.
Arcos, en la de Teruel.
Pinilla, en la de Albacete.
Galicia, en la de Pontevedra 
Roquetas, en la de Almería.

De cuarta.
Gerri, en la de Lérida. 
Cabezón, en la dé Santander. 
Ihiza, en la de las Islas Baleares. 
Huelva, en la de Huelva.
Quero, en Ja de Toledo. 
Cardona, en la de Barcelona. 
Manuel, en la de Valencia.
Arl. 5.° En las provincias que en 

el mismo cuadro se marcan habrá sec
ciones á cargo de los Administradores 
principales de rentas estancadas.

Art. 6.” Cada Comandancia se di
vidirá en secciones, cuyo número y fuer
za será en proporción al servicio á que 
las mismas se destinen, para cubrir las 
atenciones de las fábricas y vigilancia 
de los esquineros y salobrales.

Art. 7. La Dirección general de Ren
tas estancadas podrá alterar la distri
bución de la fuerza, según lo creyese con
veniente, dando cuenta al Ministerio de 
las causas que para ello tuviese.

Arl. 8.° El Director general de Ren
tas estancadas, como Jefe superior del 
Cuerpo, adoptará por sí cuantas medi
das juzgue necesarias en bien del ser
vicio de las mismas y del personal que 
está bajo su dirección é inspección.

, Art. 9.u Los sueldos, haberes y gra
tificaciones de los Jefes y dependientes 
del Resguardo especial de Salinas serán 
líquidos y sin descuento alguno; per
cibiéndose por el Ministerio de Hacien
da, y con areglo al cuadro orgánico’

Art. 10 La fuerza de infantería v 
caballeria se compondrá de primeros v 
segundos Comandantes, sargentos, cabos
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los dependientes en dos qlaíís, fijos y 
movibles; los primeros son los qua es
tán situados en las fábricas y espume- 
ros; los segundos los destinados á re
correr é inutilizar los salobrales y demás 
manantiales que hubiese en la zona donde 
presten su servicio.

CAPITULO 111.

ReJutamiento y teem^ta-o

Art. 22. Las vacantes que ocurran 
en el Resguardo especial de Satinas se 
cubrirán con individuos procedentes del 
ejército y sus institutos, y de la clase 
de paisanos que hayan prestado espe
ciales sorvicios al Estado, ó que por su 
honradez y buenas costumbres se hagan 
acreedores á ser admitidos, con tal que 
hayan sufrido los sorteos que por la ley 
les" hubiesen correspondido; debiendo ser 
preferidos los licenciados que no tengan 
malas notas en sus licencias

Art. 23. La fuerza del resguardo de 
mar se reemplazará d: liccnci dos matri
culados y de paisanos que también ma
triculados hubiesen hecho su campaña.

Art. 24. No se admitirá para de
pendientes á ningún individuo que ten
ga algún defecto físico, jó que le falta 
la suficiente robustez para soportar las 
fatigas del servicio.

Árt. 2o. Para ser admitido en el 
Resguardó especial de Salinas será con
dición preccisa filiarse lo menos por dos 
años cavo empeño se ha de servir con 
honradez" y fidelidad á la Hacienda.

Art. 26" Los dependientes que sir
ven en la actualidaa tendrán que cum
plir la condición que se prefija en el 
artículo anterior, si es que desean con
tinuar en el cuerpo,

Art 27. Los dependientes, al tomar 
posesión de sus destinos, entregarán en 
la Comandancia respectiva,, si fuesen 
licenciados del ejercito ó sus institutos, 
las licencias absolutas originales, en cuya 
dependencia permanecerán hasta cum
plir su empeño y ¡as cuales se les de
volverán certificadas por los primeros 
Comandantes, espresando el comporta
miento que hubiesen observado en el 
servicio de las rentas.

Art. 28. Los dependient-s que por 
sus vicios c inn oralidad dieran lu
gar á ser separados, se les estampará 
asi en el certificado de sus licencias; 
verificándose igual ente en el cese de 
su título para que no puedan sorprender 
á ninguna Autoridad con nno y otro do
cumento en pretensión de nuevo em- 
ko.

■ Art. 29. También sabrán leer y es
cribir los individuos que se admitan para 
dependientes; no debiendo haber su
frido pena por prccesamiento criminal.

Art. 30. La Dirección podrá, sin 
embargo, admitir á individuas proce
dentes del ejército c institutos , aun 
cuando no sepan leer ni escribir, si lo 
mereciesen por sus brillantes servicios, 
asi como de la clase do paisanos que 
acrediten haberlos hecho relevantes á la 
Hacienda.

Art. 31. Será de cuenta del depen
diente de caballería la compr; de su ca
ballo y montura. ,

Los Comandantes no darán posesión 
de su destino al que no le presente de 
s'ete cuartas y (’o- dedos de alzada cuan
do menos.

Art. 32. Los comandantes podrán 
proponer los dependientes y demás cla
ses del Resguardo á la Dirección con 
tal qtie los m lividuos reunan las cir- 
canstancias que se marcan en este ¡Re
glamento.
" Art. 33. Los dependientes que |ha- 
biendo cumplido el tiempo de tu em

v/ependieat ?s de peí ñera y secunda cía- i 
se: la de mar, de patrones, sota-pairo- 1 
nes y dependientes de priaiera y s?gun- 
da, tn la fornia que seestalJ,ce en el , 
indicado cuadro orgánico.

Art. 11. Los nombramientos de p i- 
mcros \ segundos Comandantes los hará ■ 
el Ministeno" de Hacienda, á propuesta del 
Director general; desde sargentos á de- 
pendienlí' de segunda clase, i misma 
Dirección.

Art. 12. Los nombra' j s  de ca
bos, sargentos y dependientes de pri- 
nwra, recaerán en lo sucesivo, entre 
aquellos individuos del mismo Resguardo 
que mas se distingan en el desempeño 
del servicio, y que más favorables re
sultados proporcionen á Lis Rentas por 
su moralidad y relevantes circunstancias. 
También tendrán derecho á optar á las 
plazas de segundos y primeros Coman
dantes los sargentos que consiguieren 
hacer servicios extraordinarios á la Ha
cienda. ■ _

Art. 13. Además de los sueldos se
ñalados en el cuadro orgánico, se abo • 
narán á cada Comandantt/y dependím- 
t?s de caballería 5 rs. diarios para ma- 
nuiencion del caballo.

Art. 14. A no ser en el caso deha
Ber perdido el caballo en actos del ser- 
licis,, todo individuo montado que ca
rezca de él durante I o dias queda sin 
derecho á la gratificación, y transcurrido 
un mes, será dado de baja. Si hubiere 
plaza \ acante de á pié, podrá sin em
largo ingresar interinamente en esta 
arma' hasta que resuelva la Dirección.

Art. 15. No se abonará la gratifi
cación para caballo mientras usen de 
licencia temporal ó tengan causa pen
diente; pero en este último caso, si sa
liesen absuellos, se les satisfará dicha 
gratificación, acreditando haber conser
vado el caballo.

Art. 16. De lodos los caballos cc- 
sisientesen el Cuerpo se formará una re
lación ó nota, en que conste el nombre, 
del caballo, su reseña, valor que tenga 
en tasación según perito, y el individuo 
á quien pertenezca, verificándose igual 
operación en todo caballo que ingrese en 
el Cuerpo. Esta reseña obrará en los ar
chivos de las Comandancias, y ningún 
dependiente podrá vender su caballo sin 
justa causa y permiso del Comandante.

Art. 17. Para gastos de escritorio so 
abonará á los Comandantes la asigna
ción anual que expresa el referido cua
dro.

CAPITULO II.

IM objeto de la ins:it«ci)n.

Art. 18. El objeto de esta fuerza es 
custodiar las fábricas de sal, sus perte
nencias, espundios y salobrales; inutili
zar constantemente todos aquellos cuya 
operación sea factible; impedir que se 
estraiga sal fraudulentamente de las pri
meras y de los segundos, asijeomo tam
bién agua salada por persona alguna.

Art. 19. Aprehender toda la sal que 
no baya con su competente guia, y re
pesar las que lleven sus conductores, 
cuando sospechen que trasportan mayor 
cantidad que la guiada; asi como todo 
género de ilícito comercio que encuentren 
en el curso de su servicio ordinario.

Art. 20. Tomar parte en aqvelos 
trab-1 )S de fábrica que la Dirección de
termine: cuando esto se verifique, faci
litará la administración las azadas, palas, 
espuertas y demás útiles que se necesi
ten, tanto para practicar aquellos como 
para la destrucción de |los salobrales.

Art. 21. Para llenar ios extremos 
que se marcan en los artículos anterio
res, se dividirán los puestos que ocupen 

peño deseen continuar en el Cuerpo, se 
les admitirá el reenganche lo menos por 
un ano, siempre que su comportamiento 
en el servicio de las rentas haya si
do honrado y fiiel; que no hayan fal
tado nunca á la subordinación; que su 
conducta hubiese sido esmerada y ejem
plar; que no tengan ninguna mala nota 
en su hoja de vida y costumbres.

Art. 34. A los "sárjenlos y cabos 
no se les' admitirá el reengenc por 
menos tiempo que el de dos am

(Se continuara.)
----------- ------------------- 
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Circula mimero 3l3.

En méritos del espediente que 
se instruye en este Gobierna de 
provincia promovido por el Ayun
tamiento de Cabañas, sobte la ne
cesidad de fijar una barca sobre 
el rio Ebro en el tránsito camino 
de Cinco Villas; y con objeto de 
que se cumpla lo prevenido en el 
art. 3.° de la ley de 17 de Julio 
sobre espropiacion forzosa para pro
ceder á la declaración de obra de 
necesidad por causa de utilidad pú
blica, he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial de esta provincia 
á fin de que en el término de 30 
dias los habitantes del pueblo ó 
pueblos ó cualquiera otro que se 
suponga interesado pueda hacer pre
sente en esle Gobierno civil loque 
se les ofrezca y parezca. Zaragoza 
3 de Mayo de 1858 —Fernando 
Balboa.

Núu. 624.

D. llamón Arheda^ Juez ie paz e er- 
ilenle la judicatura de primera 
instancia de esta tilla de Sos y su 
par. ido.

Por el presente cito llamo y em
plazo por primer edicto y pregón 
á Miguel M irlin, soltero, de 20 años 
natural y veqkio de Lobera, sobie 
sustracción de un haz de mies de 
de cebada de un campo de D. Juan 
Antonio Sanz de la misma vecindad, 
para que en término de m'.cvpdias 
á conlar desde el de la fecha, se 
presente en las cárceles de esta ca
beza de partido á defenderse en 
dicha causa; que si asi lo hiciere, 
se le oirá y guardará justicia en 
lo que la tuviere p ies de lo con
trario se sustanciará la causa en 
estrados, y le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar. Dido 
en la villa de Sos á 29 de Abril 
de 1858 =Rimon Arlieda. Por su 
mandado, Mariano Campos.

Parte no oficial.
Hallándome en el caso de hacer efec

tivas las cantidades que me adeudan 
varios pueblos de esla provincia por ade
lantos que les hice para pago de contri
buciones y demás gastos que resultan en 
la cuenta década uno, como director que 
ftií de la Agencia general de negocios i,a

Zarugoioma, después La PaiUuahdad,- 
desde que me fué traspasada hasta el 31 
de Agosto último que la traspasé, y á la 
cual ' liaban inscritos aquellos; y con ob
jeto e que los Ayuntamientos cuyas car
tas i1 pago obran en mi poder por ha
ber ¡ igado su importe en Tesorería pue
dan ecoger tales documentos tan nece
sarios para la formación de las cuentas 
municipales, y evitar las consecuencias 
desagradables que de no recogerías pu- 
diéran sobrevenirles, les encargo qüé 
desde el día 6 hasta el 10 del próxi
mo Mayo vengan á mi casa habitación 
calle de Ballestee núm. 20 á pagar sus 
débitos y recoger sus carias de pago; en 
donde si hubiere alguna duda se pro
curará aclararla: pues en otro caso ten
dré el disgusto de acudir al Sr. Goberna
dor civil en lo relativo á las cartas de 
pago, y de demandar en justicia álos 
morosos.

Oíros pueblos hay que se hallan en 
descubierto de costas judiciales causa
das, que deben venir á satifacer pot 
costas las demás que tal morosidad pu
diera ocasionarles.

Para recuerdo de los interesados se 
pone á continuación una lista de los pue
blos que se hallan en descubierto.

Abanto, Alcalá de Ebro, Alcalá de 
Moncayo, Anento, Aniñen .—Balcon- 
chan, Belmonle, Bureta.«=Cabañas, Cam
pillo, Castejon de Alarba, Cartejon de 
las Armas, Cariñena, Contamina, Cq - 
suenda.—El Frago, El Frasno-^Figue- 
ruelas Fombuena.—Gallar, Grisel.=lb- 
des.=La Almunia, Las Casetas, La Ví- 
lueña , Los Fajos , Luceni.«-MaJe- 
jan, Manchones , Morala de Giloea, 
Munzalbarba, Monreal de Ariza, Morés, 
Morala.—Nuez Nombrcvilla, Nuévalos. 
—Osera y Aguilar de Ebro.—Prslriz, 
Pedrola, Peñaflor, Pbfilas.Pozuel de Ariza. 
=Ricla Remolinos, Romanos, Rucsca. 
=Sabiñan, San’a Cruz de Moncayo, 
Sania Cruz de Toved, San Martin de 
Moncayo, Santa Eulalia de Gallego, Tra- 
sobares, Torialha de Ritióla, Torraba 
de los Frailes, Torre hermosa, Torral- 
villa.—Yaltorres, Villarroyade la Sierra, 
Vera. Villalba, Yillafeliche Yillalengua, 
Yistabella. . 1

La Junta de labradores de la villa 
(le Alagon Lene acordado arrendar 
las verbas de rastrogera de la buer- 
la desdo el 30 de Junio al 30 de 
Setiembre de esleaño. Los que quieran 
inL-resarse en el arriendo í-c servirán 
cuncuiiir á las diez de la manana 
del Domingo 9 do los corrientes á 
la casa onsislirial dándose adjudi
cará en primera subasta en favor 
del mej >r |rjsl;>r hallándose de ma- 
nifiest» las condiciones en la secre- 
laria del Ayuntamiento. 2

En la proviucia de Huesca, partido 
de J ica, se halla vacante la conducía 
de médico de la villa de Hecho con 
su agregado Si rosa; su dotación con- 
s'.sle en 8,000 reales vellón anuales, 
pagados por el Ayuntamiento cu san 
Miguel de S. liembre de cada uno: 
las s ilicitudes al mism ) hasta el día 
15 de Mayo que se proveerá. 13

Se venden dos mesas de villar con 
sus tacos, bolas, luces y todos los 
accesorios necesarios: en el loca! 
dd Círculo zaragozano están de ma
nifiesto * . 7

ZARAGOZA:.
imp. vl.il.3 del COMERCIO, í cargo de 

Fianrisco Castro- caite Mayor 73.
1858.
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